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TÍTULO DEL CONTRATO:  INSPECCIONES DE MÁQUINAS DE JUEGO Y DE 
AZAR DE TIPO B Y C EFECTUADAS POR EL PERSONAL DE LA  SUBDIRECCION GENERAL DE ORDENACION 
Y GESTION DEL JUEGO  

N º EXPEDIENTE: A/SER-023587/2025 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 
características de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 
 
El presente contrato tiene por objeto la colaboración técnica en las inspecciones de las máquinas de 
juego y de azar efectuadas por funcionarios del Área de Inspección de la Subdirección General de 
Ordenación y Gestión del Juego,  con el objeto de llevar a cabo la verificación y la adecuación de los 
programas de memorias de juego instalados en las máquinas con el programa homologado por la 
Comunidad de Madrid, para garantizar el correcto funcionamiento de los mismos, así como la 
verificación de los  contadores de las máquinas después de reparación o modificación, o la verificación 
periódica establecida, a fin de comprobar, junto con los elementos identificativos de los contadores, la 
existencia de los precintos reglamentarios y si se adecuan o no a la normativa vigente.  
 
Con esta colaboración se pretende dotar a los inspectores del juego en la realización de las inspecciones 
de las máquinas de un apoyo técnico consistente en la aportación de equipos informáticos, 
comparadores de programas de juego, precintos, así como la realización de actuaciones de verificación 
metrología establecida normativamente.  
 
Dicho apoyo técnico se considera necesario para que las inspecciones de las máquinas de juego se 
desarrollen con las garantías suficientes del cumplimiento de la normativa vigente en materia de juego 
y de metrología, y en concreto de la Orden del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el control metrológico del Estado en determinados 
instrumentos de medida, la Resolución de 20 de diciembre de 2006 de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, y  la Resolución de 2 de febrero de 2007 conjunta de la Dirección General de Ordenación 
y Gestión del Juego y de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la  que se regulan 
aspectos comunes a la inspección técnica de máquinas recreativas con premio programado y de azar, 
así como las prescripciones técnicas que se establecen en el Reglamento de máquinas recreativas y de 
juego de la Comunidad de Madrid. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116.4 e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público se hace constar que al carecer la Subdirección General de Ordenación y 
Gestión del Juego tanto de personal cualificado como de los medios técnicos adecuados para la 
realización de dichos trabajos que exige una experiencia y preparación específica, y teniendo en cuenta 
la complejidad técnica y la especificidad de la materia, se considera necesario realizar un contrato de 
servicios con una empresa que disponga de la correspondiente acreditación metrológica,  así como 
personal cualificado, medios técnicos y experiencia en la materia.  
 

EL SECRETARIO GENERAL TECNICO  
DE LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE E INTERIOR 

P.D. Orden 388/23, de 28 de julio (BOCM 09.08.23) 
EL DIRECTOR GENERAL DE SUELO 
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